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CONTRAfO NO

FECHA DE CONTRATO:

ItvIPORTE DEL CONTRATO:

L¡CITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

LP'DGODU/O3I/18

21 DE JUNIO DE 2018

92.068.558.70

$r4,937 123.09

30001133{18-'18

DGSU/04í18, DGSU/046'r8, DGSU/047/18

COMPROMISO: 5000873, 5000874, 5000875
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IMFORTE TOTAL

, CONCURSO NO

AL,ToRtzACtóN PRESUPUESTAL

E PRESUPUESTAL:

I4ONTO DE CTAVE PRESI.]PUESTAL:

AUTORIZADO

§6,84't,737.00

$6,585,992.00

$1 ,57 2,271 .OO

FECHA DE INICIO:

fERMINACIÓN

$6,838,860.09
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$1,572,271-O0
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CONfRATADO

ÓRGANo

ADMINISTRATIVO

PoLlTtco
DELEGACTóN ÁLvARo oBREGóN

DIRECCIÓN GENERAL DE

DtREccróN:

OBRAS Y DESARROLLO URBANO

TÉCNICA

Il
¡

I

-i

CONTRATISTA:
"GAiIAC CONSTRUCTORES, S.A DE C,V."

] OBJETO DEL CONTRATO:
TRABAJOS DE SUMINISTRO, INSTALAC N, MANTENIUIENTO Y

PÚBLICO EN VARIASREHABIL¡TACIÓN EN EL SISTEMA DE ALU' BRADO
coLoNtAS DENTRo DEL pERiirEfRo DELEGActoNAL.

CON TRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PREC¡OS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERI.,4¡NADO. QUE CELEBRAN POR UNA P,\RTE'EL ÓRGAi¡O
POLiTIco ADMINISTRATIVo DEScoNcENTRADo DE LA ADMINISTRAGIÓN PÚBLICA DEL GoBIERNo
DE LA cruDAD DE MÉxtco EN Árv¡no oenecóN" REPRESENTADo EN ESTE ACTo poR EL c. tNG.
ABEL GONZÁLEZ REYES, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ASISTIDO POR
EL C. JESUS GARCIA LANDERO, DIRECTOR GENERAL OE SERVICIOS URBANOS Y POR LA OTRA
PARTE LA EMPRESA: "GAMAC CONSTRUCfORES, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C. JORGE
GAMERO CALDE EN su CARACTER DE ADMTNTSTRADoR uNrco, A ourENES EN Lo sucEsrvo
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Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ "EL ÓRGANO
POL¡TICO" Y "EL CONTRATISÍA" RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE FORMALIZAN AL TENOR DE LAS
SIGUIENI tS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

PRIMERA.- "EL ÓRGANO POLíNCO" DECLARA

A) OUE ES UN ORGANO POL|TICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACION
PÚBLICA DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN ÁLVARO OBREGÓN, CON AUTONOMIA
FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS
122, APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS: ART|CULOS 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PÁRRAFO PRIMERO Y
TERCERO, 104. 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO F=DERAL: ARTíCULOS
1, 2, 3 FRACCIÓN III. 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGIJNDO, 36, 37. 38. 39
FRACCIÓN XLV, OE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLIC,q DE LA CIUDAD DE
MÉxco y 1.2, 3 FRAcctóN t, y 120, 121,122 Bts FRACCIóN I tNclso D, 131 FRAcctóN v DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL,
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA CIUOAD DE MÉXICO DE CONFORMIDA] CON EL ARTÍCULO
SEGUNDO TRANSITORIO DE LA REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS PUBLICADA EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE
2016. MISMO OUE SEÑALA: "ARTiCULO SEGUNDO-. LAS NORMAS DE ESTA CONSTITUCIÓN Y
LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DISTRITO FEDERAL AUE SE ENCUENTREN
VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENfE DECRETO, CONTINUARÁN APLICÁNDOSE
HASTA OUE INICIE LA VIGENCIA DE AOUELLOS QUE LO SUSTITUYAN."

B) OUE MARiA ANTONIETA HIDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO
JEFA DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA OE MAYORíA
DE FECHA,II DE JUNIO DE 2015, POR EL INSNTUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL,
OUIEN PROTESTÓ EL CARGO EL OI DE OCTUBRE DE 2015 ANTE LA VII -EGISLAIURA DE LA
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTíCULOS 105, 106 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA
CON ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY
oRGÁNicA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISfRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL
SUFICIENTE PARA LA CELEBRACIÓN DE ACTOS JURiDICOS,

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS
CONTRATOS, CONVENIOS Y DE¡/IAS ACÍOS JUR|DICOS DE CARACTER ACMINISTRATIVO O DEY
CUALOUIER OTRA íNDOLE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, NECESARIOS PARA E¿J:
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE
ESIÉN ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON FL ARfiCULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY
ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO.

D) EL ING. ABEL GONZÁLEZ REYES, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDTDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO EN ÁLVARO OBRLGÓN.

E) OUE A TRAVES DEL 'ACUERDO POR EL QUE LA JEFA DELEGACIONAL DELEGA EN EL
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD:
SEGUNDA'DE SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y
CONVENIOS OUE POR RAZÓN DE SI.I COMPEfENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRGANO POL¡TICO -
ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE LOS MISMOS. PÚBLIC:ADO EL NUEVE DE
OCTUBRE DE S MIL OUINCE. EN LA GACEÍA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. NUMERO 194

TAVA EPOCA.

cDtr4x ii;r,Alvoro
' z.'i 'Obregón{*
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F) EL C. JESUS GARCIA LANDERO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR EL O.I DE OCTUBRE DE 2015, COMO DIRE,]TOR GENERAL DE
SERVICIOS URBANOS EN ALVARO OBREGON

G) QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR
NoIFlcActoNES EN EDtFtcto DE LA DrREccróN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo
URBANO, UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA,
cóDrco posrAl 01 150, DE ESTA cruDAD DE MÉxrco.

QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE
uILtzARÁt,l FoNDos pRovENIENTES DE LA AUToRrzActóN DE suFtctENCtA PRESUpUESTAL
NúMERo DGSU/045/18, DGSU/046/1s, Dcsu/0¡17/'r8, coN NúMERos DE coMpRoMtso 5000873,
5000874, 5000875, RESPECTIVAMENTE.

H) OUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ENCUENTRA
COMPRENDIDA EN EL ARTiCULO 3 APARTADO A FRACCIÓN IV Y VI¡I, DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS
OUE "EL ORGANO POLiTICO" ELABORÓ CONSIDERANOO LOS CONCEPTOS Y REQUISITOS
QUE AL EFECTO ESTABLECEN RESPECTIVAMENTE LOS ART|CULOS 17 Y 23 DE LA LEY DE
oBRAS púBLtcAs DEL DtsrRlro FEDERAL.

EL PRESEI'IfE CONfRATO DE OBRA SE ADJUDICA A LA EMPRESA: GAMAC CONSTRUCTORES,
S.A. DE C.V., DERIVADO DEL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE
LrcrrACróN púBLrcA NACToNAL NúMERo 30001133{18-18, DE FECHA 2c DE JUNro DE 2018,
PREVIO CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA LA CONTRATACIÓN EN
MATERTA DE oBRA púBLtcA REGULA Los ARTicuLos 134 DE LA coNsTrructóN PoLlTtcA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, I, 3 APARTADO A FRACCIÓN IV Y VIII, 23, 24 APARTADO
A 25 APARTADO A FRACCIÓN r,28,29, 39, 40,41,44 FRACCTÓN r INCISO A) Y /t6 DE LA LEY DE
oBRAs púBLrcAs DEL DtsrRtro FEDERAL; y DEMÁS CoNDUCENTES DEL REGLAT\,ENTo DE
LA LEy DE oBRAS púBLrcAS DEL DrsrRrro FEDERAL y DEBIDA ATENCIóN DEL 'óRGANo
poLiTrco" )E LAS NoRMAS tNTERPRETATTVAS euE PARA TAL EFECTo sE coNSIGNAN.

J) ouE Los Morvos, RAZoNES y cRlrERros poR Los CUALES sE LE ADJUDTCó A LA EMPRESA
coNTRATtsrA, LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS QUEDARoN vERTtDos EN EL DICTAMEN DE
FALLO EMITIDO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONIRATACIÓN MEDIANTE LICITACIÓN
PÚBLICA NACIoNAL NÚMERo 3OOOI,I33.O.t 8.I8, QUE ASEGURAN LAS MEJSRES CONDICIONES
PARA "EL ÓRGANo PoLíTIco", ToDA VEz QUE REUNE LAS CONOICIONES LEGALES,
TÉCNICAS. EcoNÓMIcAS, ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS EXIGIDAS POR "EL ÓNCENO
PoLITíco" DANDo CUMPLIMIENTo A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS ¡IO Y /I1 EN
aplrcaBLE DE LA LEy DE oBRAs púBLtcas DEL DtsrRtro FEDERAL.

K) euE sE Dlo Avtso DEL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN MEDIANTE -lctrActóN púBLtcA
NACIoNAL NÜIVERo 3OoO1 

,I 33.0I8.,I8 AL ÓRGANo DE coNTRoL INTERNo EN ÁLVARO
OBREGÓN, PARA SU INTERVENCIÓN. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 34 FRACCIÓN XII DE
LA LEy oRGÁNtcA DE LA ADMtNtsrRActóN púBuca DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" DECLARA:

A) QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: 'GAilAC CONSTRUCfORES, S.A DE C.V.",
MEOIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NÚMERO 54,937, DE FECHA I5
DE NOVIEiIBRE DE 2005, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO
BELTRAN BALDARES, NoTARIo PUBLICo NÚMERO 96, CON SEDE EN CIUDAD
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL
NUMERO 342161, DE FECHA 22 DE DICIEMBRE OE 2005, CUYO OBJETO SOCIAL ES: "LA
CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS O PRIVADAS, COMPRA VENTA Y ARRENDAiIIENTO DE
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA CONSTRUCCION, REAUZACION DE TODA CLASE DE
ESTUDIOS Y PROYECTOS, AVALUOS Y DEMAS RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA DE LA
coNs CCION, ENTRE OTRAS", ADEMAS CUEN TA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE
NO. GDF OS-5/t52, CON LAS SIGUIENTES ESPECIAL¡DADES: EDIFICACION, OBRA HIDRAULICA

L
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Y SANITARIA, GUARNICIONES Y BANQUETAS, PROYECTO DE EDIFICACIOÑ, DE OBRA
HIDRAUUCA Y SANITARIA, SUPERVIS¡ON DE EDIFICACION, OTRAS: MANTENIMIENTO DE
EOIFICIOS Y SU REPRESENTANTE ES EL C. JORGE GAMERO CALDERON, QUIEN ACREDITA SU
PERSONALIOAD COMO ADMINISTRADOR UNICO, DE LA E¡iIPRESA "GAMAC CONSTRUCTORES,
S.A DE C.V,", CON TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUNVA NÚMERO 5it,937, DE FECHA
15 DE NOVIEMBRE DE 2005, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICET{CIADO LEONARDO ALFREDO
BELTRAN BALDARES, NOTARIO PUBLICO NÚMERO 96, CON SEDE EN CIUDAD
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, Y EL CUAL A LA FECHA NO HA SIDO REVOCADO,
IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR
GMCLJR8OO824O9H2OO, EXPEDIDA POR EL INSNTUTO FEDERAI ELECTORAL.

QUE "EL CONTRATISTA" SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR TODO TIPO DE
NOT¡FICACIONES Y DOCUMENTOS, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEI,
PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN: AVEN¡DA PERIFERICO SUR 18-9, COLONIA CANTERA
PUENTE DE P¡EDRA, DELEGAC¡ÓN TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO, CODIGO POSTAL I4O4O.

B) OUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAi'ENTE CONSTITUIDA CONFORI\¡E A LAS LEYES MEXICANAS,
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANA POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE ALGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
NACIÓN MEXICANA, EN LOS fÉRMINOS DEL ART|CULO 27 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DE LOS ESÍADOS UNIDOS MEXICANOS.

c) QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARiA DE
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON LA CLAVE: GCOOsI1.I7T81.

D) QUE TIENE LA CAPACIDAD JUR|DICA Y PROFESIONAL PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS
CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

E) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, LAS POLíTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMENTOS EN MATERIA
DE OBRA PÚBLICA, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA
EJERCICIO FISCAL 20,18.

CDMX ''d,;* , Alvofo
' ++riobregón
i.i'i.:

(-
{)

F) DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESÍE COCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FíSICAS QUE FORMAN PARTE DE LA
SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN
EN EL SERVICTO PÚBLICO; OUE NINGÚN SERVIDOR PÚBLICO QUE INfERVIENE DE CUALOUIER
FORMA EN LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, TIENE INTERÉS PERSONAL,
FAMILIAR O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO AOUÉLLOS DF LOS OUE PUEDA RFSULTAR ALGÚN
BENEFICIO PARA ÉL, SU CONYUGE O SUS PARIENTES CONSANGUÍNEOS HASTA EL CUARTO
GRADO POR AFINIDAD O CIVILES. O PARA TERCEROS CON LOS QUE TENGA RELACIONES
LABORALES O DE NEGOCIOS, NI TAMPOCO HAN SIDO INHABILITADOS PARA DESEMPEÑAR
LAS FUNCIONES ANTERIORES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDC, EN LOS ARTiCULOS
37 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 7 DE LA LEY DE
RESPONSABILIDADES ADM¡NISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉxlCO, C,{SO CONTRARIO, EL
CONTRATO SERÁ NULO DE PLENO DERECHO, DE ACUERDO CON L3 PREVISTO EN EL
ARTICULO 2225 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL.

G) OUE ESTÁ AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS II\4PUESTOS, DERECHOS.
APROVECHAMIENTOS Y PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE
MÉXtCO.

H) OUE NOCE Y HA INSPECCIONADO EL SITIO EN DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS
TRABAJ , A FIN DE CONSIDERAR TODOS LCS FACfORES QUE INTERVIENEN EN SU
EJEC ÓN
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EN vARtAs coLoNtAS DENTRo DEL pERíMEr

r) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE ÍODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.- "LAS PARTES'' DECLARAN:

A) OUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE,
SON PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO
CoMO SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN, CoN FUNDAMENTo EN EL ARTicULo 46
FRACCIoNES x Y xI DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTR¡To FEDERAL.

1. LAS BASES DE LICITACIÓN.
2. LOS CROOUIS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (QUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL FALLo DE LtclrActóN.
4. EL cATÁLoGo DE coNcEpros coN UNTDADES DE MEDrcroN, CANTTDADES DE TRABAJo y

CORRESPoNDENCIA coN LAS NoRMAS DE coNsfRUccIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PúBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

5. EL PRoGRAMA DE EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS,
6. LAS GARANÍíAS (FIANZAS).
7. BITACORA DE OBRA.

LE|DAS OUE FUERON LAS DECLARACIoNES ANTERIoRMENTE VERTIDAS Y UNA VEZ QUE LAS
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES. CONVIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE LAS SIGU¡ENÍES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

.EL ÓRGANo PoLiTIco" ENCoMIENDA A .EL CoNTRATISTA', LA REALIZACIÓN DE LA oBRA
coNStsrENTE EN "TRABAJoS DE suMtNtsrRo, tNsrALActóN, ANTE | tENTo y
REHABILITACIÓN EN EL SISTEMA DE ALUIf,BRADo PÚBLIco EN VARIAS coLoNIAs DEI{TRo DEL
pERlMEfRo DELEGAC|oNAL", y ÉsrE sE oBLTGA A REALTZARLA HAsrA su forAl TERMINACTóN,
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS. NORMAS Y
ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO "E" Y EL INCISO "t" DE LA SEGUNDA DECLARACIÓN, ASi COMO,
EL tNctso "A' DE LA ÍERCERA DEcLARActóN DEL PRESENTE coNTRATo. MtsMos euE sE TTENEN
COMO REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO PARTE INTEGRANTE E,E ESTA CLAUSULA,
AStMlsMo, LA strÁcoRA DE oBRA fAt¡BtÉN FoR¡¡ARÁ PARTE TNTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRAÍO

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERM|NADo y TlEMpo DETERM|NADo, y euE "EL óRGANo poliTrco" DEBE cuBRrR A "EL
coNTRATtsrA" poR LA EJECUC|óN DE Los TRABAJoS fERMrNAoos coNFotME A LAS NoRMAS
DE CoNSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL Y LINEAMIENÍOS
ESÍABLEClDos EN LAS BASES DE LA LtclrActoN púgLlcA. Nlclo¡ltL.

EN coNStDERACtóN A Lo ANTERIoR, LAS PARTES DETERMTNAN euE EL MoNTo poR Los
TRABAJoS DESCRtros EN LA cLÁusuLA PRIMERA, ES s12,928,554.39 (DocE IT LLoNES
NovEcrENTos vElNTtocHo MrL eurNtENTos crNcuENTA y cuATRo pEsos 39,100 M.N.) MÁs LA
CANTTDAD DE $2,068,568.70 (DOS MTLLONES SESENTA Y OCHO MtL QUINTENTOS SESENTA Y OCHO
PESOS 7O/I OO M.N.) OUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADI), CANTIDADES QUE
SUMADAS D N UN IMPORTE TOTAL DE $14,997,123.09 (CATORCE ITIILLCNES NOVECIENÍOS

TE MIL CIENTO VEINTITRES PESOS O9I1OO M.N. ).

\
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TERCERA- PLAZO DE EJECUCIóN.

"EL CONTR-ATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL
DiA 22 DE JUNIo DE 2018, Y TERMINARLoS EL DIA (}4 DE AGosTo DE 2018, coN UN PLAzo DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE,I4 D|AS NATURALES, DE CONFORMIDAD CCN EL PROGRAMA DE
OBRA PACTADO, APROBADO PREVIAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO.

CUARTA.- ANTICIPO Y FORMAS DE AMORTIZACIóN DE LOS ANTICIPOS.

"EL ÓRGANO POL|TICO" NO OTORGARÁ ANTICIPO PARA INICIO DE LOS TRABAJOS, NI PARA LA
ADOUISICIÓN DE MATERIALLS DE CONSIRUCCIÓN.
OUINTA.- GARANT¡AS.

CON FUNDAMENTO EN LOS ART¡CULOS 35 FRACCTÓN II Y III, 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERALi 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, Y SECCIÓN 2I DE LAS POL|TICAS ADMINISTRATIVAS BASES Y UNEAi'IENTOS
EN MATERIA DE OBRA PÚBUCA, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, CONFORME A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
DEBERA PRESENTAR A "EL ORGANO POLITICO" UNA FIANZA POR EL 10% (OIEZ POR CIENTO)
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOfAL DE LOS TRABAJOS,
MATERIA DE ESÍE INSTRUMENTO, A ÍRAVES DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE
FIANZAS AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MEXICO POR LAS AUTORIDADES
HACENDARíAS FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETAR|A DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Y A DISPOSICIÓN DE'EL ÓRGANO POLITICO". LA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA COI\/IO
MÁXIMO DENTRO DE LoS DIEZ DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CoNTRAÍISTA"
RECIBA COPIA DF LA NOTIFICACIÓN DEI FALLO DE LA LICITACIÓN.

*; CDHX i

ct{rDÁ¿ o€ taxrco

Alvoro
0bregón

DEBERÁ DE CoNTENER LAs S|GUIENTES DEcLARActoNES EXPRESAS TRANSGR|TAS EN LAS
PóLtzAs DE FtANzAs:

oUE LA MISMA AÚN cUANDo "EL ÓRGANo PoLMco" CoNCEDA PRÓRF:oGA EN EL PLAZO
ESTABLECIDo PARA LA TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS A QUE SE REFIERE LA FIANZA o EXISTA
ESPERA A'EL coNTRAnsrA'. su vrcENcrA oUEDARÁ AUToMÁTTCAMENT: pRoRRocADA r»l
CoNcoRDANc¡A coN DICHA PRÓRRoGA o ESPERA. . .,

LA FtANzA GARANT|ZA LA EJEcuctóN TorAL DE Los TRABAJoS MATERTA EEL coNTRATo. AúN
cUANDo PARTE DE ELLoS SE SUBCoNTRATEN CoN LA AUToRIZACIÓN DE "EL ÓRGANo
poliT¡co", y euE PARA CANCELAR LA FTANZA sERÁ REeutslro |ND|SPENSABLE LA soltctruD
EXPRESA Y POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A
"EL óRGANo PoLÍTtco".

"EL CoNTRATISTA. ACEPTA oUE LA FALTA DE ENTREGA oPORTUNA DE DICHA GARANTiA EN LOS
plAzos sEñALADos o su PRESENTAC|óN EN Los rERMtNos DTFERENTES DE Lo ESTABLECIDo
EN EL PRESENTE coNTRATo. CAUSARÁ AUToMÁTICAMENTE EL RETRASo EN LA FECHA DE LA
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE 'EL CONTRATISTA" COI.ITINUARÁ OBLIGADO
A TNICIAR LA oBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE
CONfRATO.

B)- PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS. V¡CIOS OCULTOS Y OTRAS RESPC NSABILIDADES, QUE
RESULTAREN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, "EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR A "EL
óRGANo poLiTrco" UNA FTANZA poR EL't0% (DtEz poR ctENTo) INCLUYEN)o EL IVPUESTo AL
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TO.IAL DE LOS IRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE
ENTREGA. RECEPCIÓN, A TRAVÉS DE PÓLIZA EXPEDIDA PoR ALGUNA INSTIÍUCIÓN DE FIANZAS

PARA oPERAR EN LA CIUDAD DE MÉx|co PoR LAS AUToRIDADES HACENDARíAS

\
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FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉxlCO Y A
DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANO POLITICO". LA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA PREVIAMENTE A
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y DEBERÁ ESTAR VIGENTE DURANTE EL PLAZO DE UN AÑO A
PARTIR DE DICHA FECHA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 58 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRTTO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.

C). PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS YiO BIENES, 'EL CONTRATISTA" DEBERÁ
PRESTNTAR A "EL ÓRGANO POL|TICO" UNA GARANTÍA POR UNA SUIVA ASEGURADA MÍNIMA DEL
20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DEL CONfRATO INCLUYENDO EL IÍVIPUESTO AL VALOR
AGREGADO, Y HASTA POR EL 1OO% (CIEN POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A
TRAVÉS DE PÓUZA DE RESPONSABIUDAD CIVIL QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS
PERSONAS Y/O BIENES, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN NACIONAL AUTORIZADA PARA EL EFECTO, LA
POLIZA DE RESPONSAEILIDAD CIVIL DEBERÁ SER PRESENTAOA DENTRO DE LOS CINCO D¡AS
HÁBILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE DEBERÁ ESTAR
VIGENTE DESDE EL DÍA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y HASTA LA TERI\,IINACIÓN Y VERIFICACIÓN
DE LOS MISMOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL ÓRGANO POL¡TICO", PARA CUBRIR DAÑOS A
TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES. CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS
AFECTACIONES POSIBLES QUE SE PRESENTARAN, POR LO OUE "EL CONTRATISTA' GARANTIZA
SU ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE LA REPARACIÓN fOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE
SE LLEGARAN A OCASIONAR A TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 47
PARRAFo ÚLnMo DE LA LEY DE oBRAS Pt]BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES EN LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y/O CONVENIOS
MODIFICATORIOS ADICIONALES EN MONTO Y PLAZO, DEBERÁ PRESENTAR ENDOSO DE LA PÓUZA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL DENTRO DE LOS CINCO DíAS HÁBILES POSTERIOTES A LA FIRMA DEL
INSTRUMENTO JURíDICO, MISMA QUE DEBERÁ ESTAR VIGENTE DESDE EL D¡A SIGUIENTE A LA
FECHA DE TERI,4INACIÓN DE LOS TRABAJOS ORIGINALMENTE PACTADOS Y HASTA LA
fERMINACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADOS EN LOS DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES, Y/O CONVENIOS MODIFICAÍORIOS ADICIONALES A EN_ERA SATISFACCIÓN
DE'EL ÓRGANO POL|TICO", QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES.
POR EL 20o/o DEL MONÍO DEL(LOS) CONVENIO(S) MODTFICATORIO(S) ADICIONALES
CORRESPONDIENIE(S) ¡NCLUYENDO EL I.V.A.

LA PÓL|ZA DE RESPONSABILIDAD CIV|L Y EN SU CASO SU ENDOSO SERÁN LIBERADAS PREVIA-/-
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS¿í\
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISÍRATIVO EN ÁLVARO CIBREGÓN.

EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANT|AS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A Y B DEBERÁN APEGARSE,
SUJETARSE Y AJLSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ARTEULOS I78 Y 282 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, 35 FRACCIÓN II Y III; 36 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTR]To FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL; SECCIÓN 2I DE LAS POLíTICAS ADMINISTRATIVAS BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y 360,363,364,365,366 Y 367 DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA C¡UDAD DE MÉXICO, EN LO CONDUCENTE, ASí COMO, LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL
PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD
DE MÉXICO Y EN LAS OUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL.

SEXTA.- FORMA DE PAGOS

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE COI.]TRATO, SE PAGUEN
A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE COI'ICEPTO DE TRABAJO TERfI¡INADO Y TIEMPO
DETERMIIIADO: CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO
TERMINADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE TA CIUDAD DE MEXICO Y PROGRAMA DE EJECT-JCIÓN DE LOS TRABAJOS PACfADOS DE SU

NÓMICA, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, I\¡EDIANTE LA
DE ESTIMACIONES OUE ABARC,qRÁN PER¡ODOS MÁXII\,{OS MENSUALES A PARTIR

c

PROPUESTA
FORMULACIÓ
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DEL DíA EN QUE INICIEN LOS TRABAJOS, LAS CUALES SERÁN PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN QUE DESIGNE 'EL ÓRGANO POLiTICO"
DENÍRO DE LOS CUATRO DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE
LAS ESTIMACIONES, PUDIENDO SER EN SU CASO EL DiA 15 Y EL ÚLTIMO DiA DE CADA MES, CON
EXCEPCIÓN DE LA ESTIMACIÓN FINIOUITO CUYA FECHA DE CORTE SERÁ EL DÍA EN OUE
FINALICEN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONfRATO, AL EFECTO LAS ESTIMACIONES
DEBERÁN IR ACO¡.íPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU
PAGO; LA RFSIDENCIA DF OBRA REALIZARA LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DF LAS ESTIMACIONES.
DENTRO DE LOS CINCO DíAS HÁBILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

LAS OIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
FSTIIVACIÓN- SIN REBASAR EL PERIODO MÁXIMO MENSUAL, ADFMÁS DE LOS GENERADORES OUE
CORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 52 TERCER PÁRRAFO
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LAS ESÍIMACIONES SERÁN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DiAS HÁBILES
POSfERIORES A LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART|CULO 52 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. SERA LA ÚNICA AUTORIDAD RESPONSABLE DE
IA INTEGRACIÓN. REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS QUE INTEGRAN LAS
EST¡I\,IACIONES OBJETO DEL PRESENTE CONTRAfO, POR LO QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, SOLO SERA RESPONSABLE DEL TRAMIÍE ADMINISTRAT¡VO DEL
PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y AUTORIZADAS POR EL ÁREA RESPONSABLE DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE
DEBERÁ REINTEGRAR A'EL ÓRGANO POLíTICO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULO 55 PÁRRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTR¡TO FEDERAL, OUE ESTABLECE QUE LOS
PAGOS QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA" ÉSfE DEBERÁ REINTEGRARLOS, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA OUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA
POR LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. EN LOS
CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO, Y SE COMPUTARÁN POR D¡AS
CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE "EL ÓRGANO POLÍTICO".

EL PORCENTAJE DE INTERESES POR APLICAR SERÁ EL OUE RESULTE DE APLICAR EL íNDICE
SEÑALADO EN EL C.P.P. (COSTO PORCENTUAL PROMEDIO) EMITIDO CADA MES POR EL BANCO DE,.-,.-.
MÉxrco. ¿,
NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS OUE RESULTEN A CARGO DE
"EL coNTRAT|srA" SEAN coMpENSADAS EN LA EsTlMAclóN StGUtENTE.

i* CDMX

st AL LLEGAR A LA ESTtMActóN DE FlNteutro No sE HUBTERAN RETNTEGRADo ToTALMENTE Los
PAGoS EN EXcESo, SERÁ oBLIGACIÓN DE.EL CONTRATISTA" REINTEGRAR LAS CANTIDADES
poR MEDIo DE uN cHEouE cERTlFtcADo o DE CAJA A FAVoR DE (SECRETAR¡A DE F|NANZAS,
TESoRERÍA DEL G.D.F.) A MAS ÍARDAR 15 oiAS DESpUÉs DE coNCLUtDA LA FECHA DE
TERMINACION DEL CONTRATO RESPECTIVO.

,.-r i , Alvoro;¡g .ohegón
.1.:;'.'

L

EN cASo coNTRARlo "EL coNTRAftsrA " AcEprA y EsrÁ DE ACUERD') EN ouE sE HARÁ
EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

sÉpflMA.- LreurDAcróN y FtNreurro DE LA oBRA

"EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL óRGANO POLiTICO" LA TERi,IIINACION DE
oS QUE LE FUERoN ENCoMENDADoS EN EL PRESENTE coNTRATo, PARA oUE ÉSTA
.VEINTE DíAS HÁB¡LES PoSTERIoRES A LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN LA

\.
DENTRO D
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CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, REALICE LA VERIFICACIÓN DE LA DEBIDA
TERMINACIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL.

UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN OE LOS TRABAJOS EN LOS ÉRMINOS DEL
PÁRRAFo ANTERIoR, .EL óRGANo PoLíTco" CoNTARA CoN UN PtAzo NO MAYOR A TREINTA
D|AS HÁBILES PARA PRoCEDER A SU RECEPCIÓN FÍSICA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL
ACTA CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DiCHO PLAZO SIN QUE "EL ÓRGAi¡O POLíTICO" HAYA
RECIBIDO LOS TRABAJOS. ESTOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO
SU RESPONSABILIDAD, SiN PERJUICIO OE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A LA LIQUIDACIÓN Y
FINIOUITO DEL CONTRATO.

LA LIOUIDACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA A QUE SE REFTERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTR O FEDERAL, DEBEIÁ EFECTUARSE fN
UN PERIODO OJE NO EXCEDA DE CIEN DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN
DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL 'EL ÓRGANO POLíTICO" NOTIFICAFÁ CON LA OEBIDA
ANTICIPACIÓN AL CCNTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE NO LLEGAR A UNA L¡QUIDACIÓN ACORDADA ENÍRE LAS PARTES, "EL ÓRGANO POL¡TICO"
PROCEDERÁ A CERRAR LA CONTABILIDAD POR LO OUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR
CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE PROGRAMACIÓN SURGI]AS EN SU CASO,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA
DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE OUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE
ESTIMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS NÚMEROS GENERADORES
Y LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN
EL OUE SE HARÁN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA
UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE, RESERVANDOSE 'EL ÓRGANO POLITICO" EL DERECHO DE RECLAMAR-

LAS PARTES DEBERÁN ELABORAR DENTRO DE VEINTE DíAS HABILES POSTRIORES A LA FECHA
DE LA LIQUIDACIÓN, EL FINIOUITO OE LA OBRA PÚBLICA A OUE SE REFIERE EL ART|CULO 2
FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SI PARA ESTE TÉRMINO NO SE HA PRESENTADO A FINIQUITAR 'EL CONTRATISTA", 'EL ÓRGANO
POLíTICO" DEBERÁ REOUERIR POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" OUE SE PRESENfE A
FINIQUITAR. UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAMENTE "EL CONTRATISTA", SE TENDRÁN VEINTE DíAS
HÁBILES PARA OUE SE PRESENTE Y FINIQUITE, TRANSCURRIDO EL PLAZO, "EL ÓRGANO
PoLíTIco" FINIoUITARÁ LA oBRA PÚBLICA UN¡LATERALMENTE, DE ACUERDO A LAS MODALIDADES\./-
QUE MARQUE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRIÍO FEDERAL EN SU ARTÍCULO 57. N

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALOUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRA'I1STA", LE FUERE IMPOSIBLE A
ÉSTE LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DENfRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO LA
PRóRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA. EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYA SU
SOLICITUD,'EL ÓRGANO POL¡TICO" RESOLVERÁ SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE
tA PRÓRROGA EN SU CASO.

SI LOS TRAB¡JOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZO SENALADO, POR CAUSAS
IIVPUTABLES A.'EL CONTRATISTA", ESTI PODRÁ SOLICITAR TAMBIEN PRÓRROGA, PERO SERÁ
OPfATIVO PARA'EL óRGANO POLiTICO" CONTCEDERTA O NEGARLA.

EN CASO DE I.¡EGARLA. PODRA EXIGIR A 'EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIEI{TO DEL CONTRATO,
ORDENÁNDOLE OUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE OUE LOS TRABAJOS
CONCLUY CIPORTUNAN¡ENTE, O BIEN PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON
LO ESTABLE IDO EN LA CLAUSULA DECIMA CUARTA

i# CDMX Álvoro
Obregón
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LAS I\4ODIFICACIONES EN I\iIONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLiCITAS SE PODRÁN
LLEVAR A cABo MEDIANTE coNVENtos, TAL coMo Lo DtspoNE EL ARTicuLo 56 DE LA LEy DE
oBRAS ptiBLrcAS DEL DtsrRrro FEDERAL, oBSERvANDo Lo ESTABLEGTDo EN LA sEcctóN io
DE LAs poLíTtcAS aDMtNtsrRATtvAS BASES y L|NEAMIENTo EN MATERTA DE oBRA púBLlcA.

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA. LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABAJoS oB- ETo DEL PRESENTE coNTRATo, srN LA AUToRTZACTóN EXPRESA y poR EScRlTo
DE "EL óRGANo poLíTlco", ToDA vEz euE Los DATos y RESULTADoS euE sE oBÍENGAN soN
PRoPIEDAD ExcLUSIVA DE ESTA ÚLTIMA.
DÉCIMA.. REPRESENTANTE DE "EL CoNTRATISTA''.

.EL CONTRANSTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUI'IANOS (PERSONAL)
NECESARIoS PARA LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESE¡ITE coNTRATo, AS¡
COMO. A INSTATAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA
REALIZACIÓN DE LoS MISMoS, A UN RESPoNSABLE PERMANENTE SIENDo EL c. JULIo FUENTES
VARGAS, coN PRoFESIÓN DE ARQUITEcTo, CoN cÉDULA PRoFESIoNAL NÚMERo 3633I03, QUIEN
SERÁ SU REPF:ESENTANTE TÉcNIco, EL CUAL, TIENE PoDER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR
DEcrsroNES EN ToDo Lo RELATtvo AL cuMpLrMtENTo DE ESTE coNfFATo. 'EL óRGANo
poLíTtco" sE RESERVA EL DERECHo DE su ACEprActóN, EL cuAL poDRÁ EJERCER EN
CUALOUIER TIEI\,,IPO.

DÉCIMA PRIMERA.. RESPoNSABILIDAD DE "EL CoNTRATISTA,

"EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CoNFoRME A LoS TÉRMINoS ESTABLECIDoS Y ESPECIFICADoS EN SUS PRESUPUESTOS
ApRoBADos y LAS NoRMAS DE CoNSTRUCCTóN DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAo
DE MÉxlco. ouE LA EJEcuclóN DE DrcHos TRABAJoS sE EFECrúEN A LA TorAL sAISFAcctóN
DE "EL óRGANo PoLiTIccT, ASí CoMO, A SUBSANAR POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS
DEFECTOS Y ')MISIONES O MALA CALIOAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QI.]E POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL
ÓRGANO PoLiTIco" o A TERCEROS EN LoS TÉRMINOS DEL CONTRATO IESPECTIVO Y DEL
cóDtco ctvtl DEL DlsrRtro FEDERAL, EN cuyo cASo sE HARÁ EFECT|VA LA PóLtzA DE
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,
GARANfIA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATO O EN SU CASO LA GARANTíA DE
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS OUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS. HASTA POR EL
MoNTo rorAl DE LA MrsMA. Y
DE TGUAL FoRMA sE oBLtcA A cuMpLrR. coN LAS DrsposrcroNEs DE LA LEy DE oBRAS púaucts
DEL DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRIÍO FEDERAL Y
DEMÁS DISPoSICIoNES LEGALES, TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES,

AstMtsr\,to, sE oBLtcA "EL coNTRATtsra" A No CEDER A TERCERAS pEisoNAS, FislcAS o
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATC Y SUS ANEXOS, ASi
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE
AMPARA ESTE coNTRATo stN pREVtA ApRoBACtóN EXPRESA y poR EScRtfo DE "EL óRGANo
PoLiTtco"-

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, ASI OON,IO, LA BITACORA
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
oBLtGActoNES, DE AcuERDo A Lo ESTABLECIDo EN EL ARTicuLo 46 FRAcctóN xt oE LA LEy DE
oBRAS púBLtcAS DEL otsrRtro FEDERAL.

DÉctMA SEGUNDA.- RELActoNES LABoRALES

"EL CONT TA" COMO PATRON DEL PERSONAI. OUE OCUPA PARA EJECL'TAR LOS TRABAJOS
MATERIA DE PRESENTE CoNTRATo SERÁ EL ÚNICo RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIONES
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DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGJRiDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES AUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL
óRGANo poLhco", EN RELAC|óN coN Los TRABAJoS DE oBRA DERtvAEos DEL PRESENTE
CON]RATO, LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL ÓRGANO POLÍTICCT'.

DECI TA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES

CON FUNDAMEI.]TO EN EL ART¡CULO ¡I5 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y EL ARTíCULO 55 FRACCIÓN V DEL REGLAMENfO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, "EL ÓRGANO POL|TICO" ESTABLECE LAS SIGUIENTES PENAS
Y SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMUN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA LA OBRA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN CLÁUSULA TERCERA
DE ESÍE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL ¡/ISMO, SE LE APLICARÁ UNA SANCIÓN DE
O.2O% POR CADA DiA NATURAL DE ATRASO, CALCULÁNDOSE SOBRE EL MO¡¡TO TOTAL DE ESTE
CONTRATO, LA CUAL SE I E APLICARÁ EN LA PRIMERA ESTIMACIÓN,

SI "EL CONTRANSTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓRDENES DE
TRABAJO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TÉCNICO OE SU CONTRATO, LA SANCIÓN SERÁ POR
EL IMPORTE TOTAL DE LA GARANT|A CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO.

SI 'EL CONÍRATISTA'' NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTENDERÁ QUE LOS TRABAJOS ASi EJECUTADOS SE TENDRÁ POR NO
EJECUTADOS, SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASO "EL óRGANO POLíNCO" ORDENARÁ LA
REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON CARGO A 'EL CONTRATISTA" Y EL COSTO QUE ESTE
REPRESENTE EEBERÁ SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE *EL

óRGANo políTlco" PARA EXtcrR EL pAGo DE LAS CANTTDADES No CUB|ERTAS, UNA vEz QUE sE
HAGAN EFECTIVAS LAS GARANTIAS CONSTITUIDAS.

EN EL CASO DE OUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE
ACUERDO CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO
APLICABLE O DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEAERÁ PAGAR,
ADEMÁS, GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA EN LA LEY
DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 EN LOS CASOS D
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉD¡TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN POR D|AS
NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE 'EL ÓRGANO POL¡TICO".

LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL ÓRGANO POLíTICO" SERÁ LA ENCARGAD¡. DE VERIFICAR LOS
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y REfENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO
ESTIMADOS SEGÚN SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS AOELANTADOS POR EL MOTIVO ANTERIOR. SE
RETENDRÁN L6 MONTOS PAGADOS POR TRABAJOS NO EJECUTADOS Y SE P,\GARAN HASTA QUE
SE EJECUTEN. APLICANDO UNA PENALIZACIÓN SEGÚN LO SEÑALA EL ARÍCULO 55 PÁRRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. LOS TRABAJOS QUE SIENDO
PARTE DEL COI.¡TRATO NO HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCONTARÁN DEFINITIVAMENTE DEL
MONTO DEL CO{TRATO.

.EL ÓRGANO POLÍTICO" VERIFICARA PERIÓDICAMENTE SI LOS TRABAJOS OB.IETO DEL PRESENTE
CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CC'N EL PROGRAMA DE
OBRA COMPRG\¡ETIDO Y S¡ COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN S: OBSERVA QUE EL
IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR EN TÉRMINOS ¡,BSOLUTOS. OUE EL
IN4PORTE DE LO OUE DEBIO REALIZARSE, "EL ÓRGANO POLíTICO" RETENCRA EL 2.OO% DE LA

DICHOS ¡MPORTES EI'¡ LAS ESTIMACIONES DEL PERTODO DE LA EVALUACIÓN.
HARÁ LA VERIFICACIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIONES SE AGREGARÁN LOS

Ll

D¡FERENCIA
MES A MES
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II\,IPORTES CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
EVALUAC|óN DEL MES tNMEDtATo ANfERtoR. ESTE pRocEDtMrENTo sE APLICARÁ HAsrA Et,
TÉRN¡INo DEL PLAzo DE EJEcUcIÓN SEÑALADo EN EL CoNTRATo o coNVENIo.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN LA
ENTREGA DE LA oBRA EN Los pt-Azos EsrABLEctDos, LA PENA euE sE ApLtcARÁ sERÁ DEL 2.0%
PoR CADA DíA NATURAL DE AfRASo, cALcULÁNooSE SoBRE EL MoNTo ToTAL DE LoS
TRABAJoS No EJECUTADoS, No SE CANCELARÁN LAS CANTIDADES oU: POR RETENCIÓN
MENSUAL sE HAYAN EFECTUADo, ApLrcÁNDoLAS A "EL coNTRATtsrA" coMo sANctóN.

SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASo EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
CoNTRATISTA,,, .EL ÓRGANo PoLiTIco" DETERMINA LA RESCISIÓN DEL coNTRATo Y SE
PRoCEDERÁ DE ACUERDo coN LA GLÁUSULA DÉCIMA CUARTA, FN CUYO CASO SE APLICARÁ
COMO PENA CONVENCIONAL EL 2.OO% OE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE
Dt LoS I RABAJoS No EJFCUTADoS SEÑALADoS FN EL PÁRRAFo ANTERIoR, ADEMÁS DE IO OUE
coRRESPoNDA PoR LA EVALUACIÓN DE LoS DAÑoS CoRRESPoNDIENTES A LA AFECTACIÓN POR
EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOS-O EN LOS PRECIOS
DE LoS TRABAJoS FALTANTES DE EJECUTAR Y LA RECoNTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA.
SI LA FIANZA DE GARANT|A PARA EL CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATo NO FUERA SUFICIENTE PARA
cuBRtR LA pENALtzActóN, 'EL coNTRATtsrA" sE oaLtGA A cuBRlR LA DtFERENctA A 'EL
óRGANo poLiTrco" MEDTANTE cHEouE cERTtFtcADo o DE CAJA A FAVoR DE LA SECRETARÍA DE
FINANZAS, TESoRERíA DEL G.D.F.

"EL CoNTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR LAS ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE
coRTE FTJADAS EN EL coNTRATo, DE No HACERLo sE LE ApLtcARÁ LA PENA coNVENctoNAL
DEL 2.OO% RESPEGTo AL MoNTo ToTAL DE LA EsnMAcIÓN, Y SE APLICARÁ ,OR CADA PERíODO
euE "EL coNTRATtsra" oMlrA EN LA PRESENTACTóN DE LAS EST|MActoNES.

ASIMISMo, EN cASo DE oUE "EL ÓRGANo PoL¡nCO" oECIDA LA CONTRATACIÓN DE
SUPERVISIÓN EXTERNA. PARA LLEVAR A cABo LA VIGILANCIA Y EJECUCIÓN CoRRECTA DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE 'EL CONfRANSTA"
No CoNCLUYA LA oBRA PoR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, EN LA FECHA PACTADA Y ELLO
TNCREMLNTE Los cosros DE supERVtstóN ExTERNA, Los MtsMos sERÁN TRASLADADoS A "EL
CONTRATISTA" COMO PENA CONVENCIONAL.

cuANDo "EL coNTRATtsrA" lNcuRRA EN LA EJEcuctóN DEFtctENTE poR Lo QUE HACE A LA
CALIDAD DE Los rRABAJos, sE LE tMpoNoRÁN sANctoNES ouE coNStsrRÁt¡ EN Lo stcutENTE:

PARA oBRA EJECUTADA DEFICIENTE¡/ENTE coN RELACIÓN A LA CALIDAD ESTABLECIDA EN EL
pRoyEcro, LA supERvtsróN CoNSULTARA coN 'EL óRGANo polÍnco" A FFEcro DE
CoNS|DERAR. LA PERMANENCIA DE DTCHA OBRA SIN OUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DFL \--
BIEN, NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJEIIVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA(-)
oBRA. EN cuyo cASo sE LE HARÁN LAS DEDUCIVAS coRRESpoNDtENTES poR EL DtFERENCIAL
DE CALIDAD ENTRE LO COMPROMETIDO Y LO PROPORCIONADO MULTIPLICADO POR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR
PARTE DE "EL ÓRGANo PoLfTIco" QUE No ES FAoTIBLE SU PERMANENCIA EN LA oBRA, "EL
CoNTRATISTA" TENDRÁ QUE DEMoLER PoR SU CUENTA Y RIESGo Lo,f ELEMENToS MAL
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIF¡CACIONES Y AL PROYECTO,
pRocEDtENDo "EL óRGANo poLínco" A RETENER uN tMpoRTE TGUAL AL ESTTMADo poR
DEMoLtctóN y RETTRo DE MATERTAL DEFTC|ENTE MÁs EL EQU|VALENTE A LA REpostctóN, A
ENTERA SATISFACCIÓN DE .EL ÓRGANo PoLiTIco". EN cASo DE No REALIZAR LA DEMOLICIÓN Y
"EL óRGANo pol¡Ttco" TENGA auE HACERLo. sE LE ApLtcARA A'EL coNTpáTtsrA" uN cARGo
DE Lo QUE GUESTE MAS EL 25.00%.

SI 'EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOÍ\IBROS DE MATERIAL SOBRANTE
CoTIDIANAMENTE DURANTE EL PRoCESo DE LA EJEcUcIÓN DE LA oBRA, Lo CUAL SE VERIFICARÁ
I\,IENSUALMENTE, sE LE RETENDRÁ uN tMpoRTE tcuAL a 0.60% DE LA ESTIMAcIóN
CORRESPONDI AL MES O fIIESES EN QUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA, IMPORTE
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ouE sE REINTEGRARÁ EN LA ESTtMActóN DE cuyo pERIoDo sE HAYA FEcHo LA LIMptEzA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICAOO-

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTAS DE LA ENTREGA.
RECEPCIÓN, SE LE DESCONTARÁ UN IMPORTE EQUIVALENTE A O.60% DEL MONTO CONTRATADO
y st "EL óRGANo poLínco" TUVTERA euE PAGAR EL REftRo, sE CARGARÁ A "EL coNTRATtsrA"
LO OUE 'EL ÓRGANO POL|TICO" TUVIERA QUE PAGAR MAS EL 25.00%.

SI LA PERMANE\CIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA DE SEÑALAMIENTOS O CUALOUIER DEFICIENCIA
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OCASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE
RECLAMACIONES CON COSTO, ESTE SE TRASLADARA A "EL CONTRATISTA" RESPONSABLE, DE
ACUERDO A L] SEÑALADO EN EL ART¡CULO 13 PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE
CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.
EN CASO DE QUE -EL CONTRATISTA'NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA DOCUMENTACION
PARA EL FINIQJITo Y RECEPCIÓN DE LoS TRABAJoS oBJETo DE ESTE CONÍRATO, SE HARÁ
AcREEDoR A UNA sANCróN rNlcrAL ouE coRRESpoNDERA A DtEz puNTo SESENTA UN|DADES DE
CUENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACUMULANDO UNO PUNTO CERO SEIS UNIDADES DE CUENTA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR CADA DíA DE INCUMPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN OUE CUMPLA
CON LO SOLICIIADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXICO
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES AL CONTRATISTA OUE SE CONSIDERAN EN EL
PRESENÍE CONTRATO, SE HARÁN EN APEGO AL ARTÍCULO 59 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
oBRAs púBLrcAS DEL DtsrRtro FEDERAL. oBSERVANDo Lo ESTABLEcTDo EN LA sEccróN 4 DE
LAS poLiTrcAs ADMtNrsrRATrvAS, BAsES y LTNEAM|ENToS EN MATERTA DE oBRA púBLrca

DÉct A cUARTA- suspENStóN o REsctstóN ADMlNtsrRAftvA DEL CoNTRATo.

"EL ÓRGANO POL|TICO" A TRAVÉS DE SU TITULAR PODRA EN CUALOUIER MOVENTO SUSPENDER
O RESCINDIR Af,MINISTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTICULO 27 OE LA LEY
DE oBRAS púEucAS DEL DtsrRtro FEDERAL y ARTicuLo 7t DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE
OBRAS PT]BL¡CAS DEL DISfRITO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SI SE PRESENTARA EL
CASO ANTERIOR, 'EL ÓRGANO POLíNCO" LO NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA"
EXPONIENDO LAS RAZONES QUE MOT1VARON ESA DECISIÓN Y ÉSTE MANIFESTARÁ LO OUE A SU
DERECHO CONVENGA EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DiAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA EN
QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN. "EL ÓRGANO POL¡TICO" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE EN UN
PLAZO OE OUII.ICE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL
CONTRATISTA".

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O RESCISIÓN DEL CONTRATO POR
CAUSA No rMpurABLE A'EL coNTRATrsrA", "EL óRGANo poLiTtco" DE ACLERDo AL ARTícuL
27 PÁRRAFo C JARTo DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEOERAL Y ARTiCULO 71
oEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, PAGARA A
SOLICITUD DE'EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO, LOS GASTOS NO
RECUPERABLES SIEI\,IPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS QUE SE
RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN cASo DE RESCtsróN poR cAUSAS TMpUTABLES A "EL coNTRATtsrA", "EL óRGANo poLíTlco"
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS Y SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJoS EFECTUADoS eúN ¡lo Llouronoos, HASTA euE sE oroRGUE EL
FtNtoulro CoRRESPoNDTENTE, Lo ouE DEBERA EFECTUARSE DENTRo DE Los TRL|NTA DiAS
HÁBILES S|GU|ENTES A LA FECHA DE NoíFrcAcróN DE LA DETERMTNACToN DE LA RESCtstóN. EN
DtcHo FtNteutro DEBERÁ pREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJoS ALrN No EJECUTADoS,
ASi COMO. LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPoS OUE EN SU CASO
LE HAYAN SIDO ENTREGADOS, LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES OUE
PUD|ERAN FxrsIB y EN ToDo Lo RELATtvo A Lo ESTAaLEctDo EN Los ARTícuLos 27 DE LA LEy
DE OBRAS PUBLFAS DEL DISTRITO FEDERAL; 71 Y 72 DEL REGLAIIIENTO DE LA LEY DE OBRAS
PúBLrcAs DEL DbTRlTo FEDERAL.I./\i'\ \¡. .', --\--r- t \
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CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACION DE LOS
TRABAJOS.'EL CONTRATISTA" PODRÁ OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI
OPTA POR LA TERIVINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ SOLI]ITARLA I\,IEDIANTE
ESCRITO A "EL ÓRGANO POLiTICO", QUIEN DETERMINARÁ LO CONDUCENTE DENTRO DE LOS
VEINTE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPESTIVO, EN CASO DE
NEGATIVA, SERÁ NECESARIO OUE'EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIOAD JUOICIAL LA
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL óRGANO POLíTICO" NO CONTESTA EN DICHO
PLAZO. SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA PETICIÓN DE "EL CONTRATISTA".

OUEDA ESTABLEC¡DO OUE SERÁ CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL OUE SE DESCUBRA O
ACREDITE OUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REOUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL CóDIGO FISGAL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, DICHA RESCISIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS
FACULfADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO-

if,

"EL CONTRANSTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A 'EL ÓRGANO POLiTICO" EN UN PLAZO DE
DIEz DIAS NATURALES, coNTADoS A PARTIR DEL INIcIo DEL PRocEDIMIENTo RESPECTIVO, TODA
LA DocUMENTAC|óN ouE LE HUBTERE ENTREGADo PARA LA REALtzActóN DE Los IRABAJos.

oÁ Io

LA CoNTRAVENCTóN A LAS DlspostcroNEs y REoutslros euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL
DrsrRrro FEDERAL, LAS poLíTtcAs ADMrNtsrRATtvAs, BASES y LTNEAM|ENToS EN frtATERtA DE
OBRA PÚBLICA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASi COIIIO, EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE
ESTTPULAN EN EL PRESENTE coNTRATo. DA DERECHo A su REScrsróN TNMED|ATA srN
RESPoNSAB|L|DAD PARA'EL óneAt¡o poliTtco", ADEMÁS DE euE sE LE ApLteuEN A "EL
CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
CoNTRATo Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANT|A oToRGADA PARA EL CUMPLII\¡IENTO DEL
MISMO.

LoS PLAzoS No PREVISToS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN A Lo SEÑALADo EN EL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTR¡TO FEDERAL.

DÉctMA eu|NTA.- suspENStóN TEi/tpoRAL DEL coNTRATo.

.EL ÓRGANO POLiTICO" PODRÁ SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIOUE SU TERI'4INACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CoNTRATo PoDRÁ CoNTINUAR PRODUCIENDo SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ
QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓI.I.

DÉcrMA sExrA"- tNTERPRETAC¡óN y cuMpLti tENTo DE oBltcActoNEs coNTRAcruALEs-

EN cAso DE posrBLES coNTRovERStAS DER|VADAS DE LA ApLtcActóN o DEL tNCUt\,[pLtMtENTo
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA
UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTo, A LoS TÉRMINOS,
LINEAMIENToS, PRoCEDIMIENToS Y REQUISIToS ESTABLECIDoS PoR EL ARTicULo 10 PÁRRAFo
SEGUNDo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIGAS DEL DISTRITo FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEY
DE oBRAS púBLtcAs DEL DtsrRtro FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLEcIDo EN LA sEcctóN s
DE LAS po|.iTtcAs ADMtNtsrRATtvAs, BASES y LtNEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púBLtcA y
poR LAS oE ¡Ás NoRr\,rtAs y DtsposrctoNES ADt\4rNrsrRATtvAS euE sEAN Apr-tcABLES.

DÉcIMA sÉPTIMA,. TRABAJoS ExTRAoRDINARIoS,

¡-í

I

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS
ORIGINALMENTE PACTADoS QUE, A JUICIo DE .EL ÓRGANo PoLíTIco" RESUT TEN NFCESARIoS
ounenrc ef orlndÁóLióóiiós ln¡en¡os, pREV¡A TNSTRUCCTóN ouE sE LE DE, A TRAVES DE ,''t-
soltctruD pon esdRrro, LA cuAL sf ASENTARÁ EN FL LrBRo DE BtrÁcoRA. \.--

\.
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EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" P]R CANTIDADES O
CONCEPfOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, SE HARÁ CON
BASE EN LA METODOLOG¡A QUE TIENE ESTABLECIOA "EL óRGANO POLÍTICO' PREVIO ANÁLISIS Y
AUTORIZACIÓN DE LAS MISMAS, PUDIENDO EFECfUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO,
VIGILANOO OUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
PROGRAMA ANUAL DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD, PREVIO A LA CELEBRACIóN DE LOS
CONVENIOS RESPECTIVOS.

'EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRAEAJOS DE QUE SE TRATE, "EL ÓRGANO POLiTICO" ESTARÁ FACULTADO
PARA ORDENAR A 'EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS."

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
"EL ÓRGANO POLÍTICO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN
LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
CONfRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "EL
CONTRATISTA" Y ÉSTE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CSNFORME A TALES
PRECIOS.

C) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A Y B DE ESTA CLÁUSULA, 'EL CONTRATISTA' A REQUERIMIENTO
DE "EL ÓRGANO POL|TICO" Y DENTRO DEL PLAZO OUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE
BITÁCORA, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS
DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS. EN LA INTELIGENCIA DE OUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESÍOS
PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA
DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESÍABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO 'EL
ÓRGANo POLíTICo" RESOLVER AL RESPECTo. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, 'EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS
UNITARIOS. SUJETÁNDOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEXTA.

EN EL CASO DE OUE 'EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICION DE
PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES" A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL ÓRGANO POL¡NCO'PI)DRÁ ORDENAR LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXÍRAORDINARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS

CDMX r.6§,E3ó"

poR oBSERVActóN DtREcrA o EN su cASo Los coNTENtDos EN EL TABULADoR GENERAL D
pREcros uNrrARros ouE EMrrE LA cooRD¡NActóN TÉcNrcA DE LA SECRETARIA DE oBRAS
sERvtctos DE LA ctUDAD DE MÉxtco.

E-
vlf'i!

EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FOF:MALIZARAN EN LOS
plÁzos ESfABLEcrDos EN EL ARTícuLo 70 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAS
DEL DrsrRtro FEoERAL, coNFoRME A Lo EsrABLEcrDo EN LA sEcctóN 9 DE LAS poLincAs
ADM|NtsrRATtvAs BAsEs y LtNEAMtENToS EN MATERTA DE oBRA púBLrca

DECIMA OCTAVA. AJI,JSTE DE COSTOS

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS coSToS QUE INTEGRAN LoS PREC¡OS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONÍRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTAI'ICIAS II\,,IPREV¡STAS
DE oRDEN EcoNoMtco euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUcclóN D: Los cosros sE
REAL|ZARÁ coMo Lo tNDtcA FL ARTicuLo 53 y 54 DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL DtsrRtro
FEDERAL y ARTicuLo 65 FRAcctóN I DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAS DEL
DISTRITO FEDERAL. P A EL EFEcro sE REVISARÁN CADA uNo y EL toTptr DE LoS pREclos

IENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR

'\
(.UNITARIOS CORRESPO

Página 15 de 16

pegas
Rectángulo

pegas
Rectángulo



Sf*'>--?é CDMX '* áHr8o^
alrñ o o¡ rÉxrco ':.-.,. 1-., ,..,. ,.,

POR "EL CO
"GAMAC CONSTRU

L

Delegación Álvaro Obregón
L)irc:cior Gerteral rlc Obras _'-

Desar¡olio []¡ba¡ro

LP/DGODU/031/18

.4. DE C.V."

DERON
UNICO

EN LOS AJUSTES DE COSTOS OUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRAfO, SE
REALTZARÁN EN TÉRMtNos DEL ART¡cuLo s4 DE LA LEy DE oBRAs púBLIcAs DEL D¡srRtro
FEDERAL, CO}.FORME A LO ESTABLECIDO EL LA SECCIÓN 15 Y SECCIÓN 22 DE LAS POLITICAS
ADMINISTRAT¡VAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA

1

DÉctMA NovENA- DEDUcctoiaEs ESpEclFtcas.

"EL ÓRGANo PoLiTIco" DESCoNTARÁ A .EL GoNTRATISTA" POR CADA ESTIMACIÓN DEL
TRABAJO LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.00 % POR DERECHOS RELACIONADOS CON LOS
SERVICIOS DE INSPECCIÓN. CONTROL Y VIGILANCIA OE LOS CONTRATOS DE OBRA, 1-50 % PARA
REMSIÓN Y SU,ERVISIÓN DE LAS oBRAS Y EL o.2O % PARA EL INSTITUTO DE CAPACIfACIÓN DE LA
INDUSTRIA DE LA coNSTRUccIÓN, ESTA ÚLTIMA oPCIoNAL PARA "EL CONTRATISÍA", PARA LO
CUAL DEBERÁ SoLtcITAR SU CANCELACIÓN POR ESCRITO PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO.

vrGÉsrMA-- suPERVrsróN

.EL ÓRGANo PoLiTIco" TENDRÁ LA FAcULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER IUoMENTO QUE LOS
TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo sE ESTÉN REALtzANDo poR "EL coNTRATlsrA"
CONFORI\,IE A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE
oBRA, DE No S€R ASi. .EL ÓRGANo PoL¡TIco" PoDRÁ RESCINDIR EL coNTRATo o EXIGIRÁ A "EL
coNTRATrsra" su cuMpLtMrENfo, EN AMBos cAsos, ESTE úLTrMo sERÁ RESPoNSABLE DE Los
DAños y pERJUrcros euE poR su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A "EL óRGANo poLiTtco".

vtGÉstMA pRtMERA- JURlsDtcctóN y NATURALEza DEL coNTRATo,

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENfo DEL PRESENTE coNTRATo, ASi COMo, PARA TODO
AoUELLo oUE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA LEGISLACIÓ\ Y JURISDIcCIÓN DE Los TRIBUNALES oUE CoRRESPONDAN CON RESIDENCIA EN
LA ctt,DAD DE MÉxtco, poR Lo rANTo, "EL coNTRATtsrA", RENUNC|A AL FUERo euE LE
PUDIERA coRfESPoNDER PoR RAZÓN DE SU DoMIcILIo, PRESENfE O FUfURO O POR
CUALOUIER OTRA CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE
coNTRATo ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA PoR DISPoSICIÓN DE LA LEY, EN RAZÓN A SU
OBJETO Y A LA LEY OUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN OUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
No sE vto |NFLUENCIADA poR N|NGúN vtcto o ERRoR euE puDtERE NULlFtcp.RLo EN ToDo o EN
PARTE, POR LCI QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
cALcE y AL MAIGEN EN LA cruDAD DE MÉxtco, A Los 2t otAs DEL MES DE JUN¡o DE 2018.

PO "EL O oLiTrco"

I -F-t¡
G. ABE ON RE

DIRECTOR G ERAL DE OB
DESAR LO URBANO

LANDERO
GEN DE SERVICIO

JORGE
ADMI

\

D sAL\t-\U

JES c

os
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